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ApRUEBA ApoRTE y coNVENro o¡ susv¡NcróH
oRDtNARtA MUNtclpAr nño zozs, A cENIRo
INTEGRAL DE DISCAPACITADOS LUZ Y ESPERANZA
UE LIlILLAN VIEJU

DEcRETo N" 3124
Chlllón Viejo, I I ABR 202J

VISTOS:
l.- Los focullodes que me confiere Io Ley N'18.ó95,

Orgónico Constiiucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificolorios;

CONSIDERANDO:

o.. El Decreto Alcoldicio N' 10.100 de fecho 19.12.2022.
que Apruebo el Presupuesto Municipol poro el oño 2023.

b,- B Arliculo 5, lo letro 9," Olorgor Subvenciones y
oportes poro fines específicos o personos jurídicos de corócter público o privodo, sin fines
de lucro, que coloboren direclomente en el cumplimienlo de sus funciones", de Ley
N' 18.ó95, Orgónico Conslifucionol de Munic¡polidodes.

d.- Decreto Alcoldic¡o N' 3558 de fecho 10.05.2022, que
Derogo D.A. N' 2238 de fecho 28.08.2020, y Apruebo Modificoc¡ones ol Reglomento de
Subvenciones Municipoles.

e.- Decreto Alcoldicio No 94ó3 de fecho 30.11.2022, que
opruebo combio en colendorio de Subvenc¡ones Municipoles y Fondeve.

f.. Decrelo Atcoldicio No 9989 de lecho ]5.12.2022, que
opruebo combio en el punlo 7 de Reglomenlo de Subvenc¡ones Municipoles 2023.

g.- Decreto Alcold¡cio N' 10.813 de fecho 30.12.2022, que
designo o don Rofoel Bustos Fuenfes, profesionol controlodo grodo 70 EM, como Secrelorio
Mun¡cipol Subrogonie.

h.- El Proyecto presentodo por lo instilución: "CENTRO
¡ñ¡TEGRAI DE OISCAPACITADOS LUZ Y ESPERAi{ZA DE CHILLAN VIEJO''. Rui.: 74.473.9AA-4,
representonle legol Sro. Ingrid Motus Sluordo C.l. I I .292.182-6: orientodo o coloboror en el
cumpllmlento de los funclone3 munlclpoles o trovés del desorrollo de octividodes de inlerés
común en el ómb¡lo locol.

I- EI ofic¡o N' 19! de fecho l7 de mor¿o de 2023. del Sr.

Alcolde, donde presenfo los proyeclos de los lnslituciones y Orgonizociones Funcionoles que
poslulon o Concurso Subvenciones Mun¡cipoles 2023; proyeclos que fueron debidomenle
revisodos por lo Comisión Evoluodoro Municipol.

k- Que el Honoroble Concejo Municipol. en Sesión
Ordinorio N" l0 de dío mortes 04.04.2023, ocordó, por lo unonimidod de sus miembros
osistenles o lo sesión, oprobor los Subvenciones Municipoles oño 2023, según Acio de
Aperluro de proceso que contiene lo propueslo hecho por !o Comisión Evoluodoro- E

ocuerdo referido odoptó el N' ¡t9l23.

c.- Certificodo de Secrelorio Municipol (s), en Sesión
Ordinorio N' 13 del dío 03 de moyo de 2022, el H. Concejo Municipol. por unonimidod,
oprobó propuesto de Nuevo Reglomento de Subvenciones Municipoles, conlenido en ORD.
{ALC) No 2ó3 de fecho.25.de ob,r¡l de 2022. El ocuerdo referido odopio el númera 57122.

l.- El Acio de lo Comisión Técn¡co Evoluodoro Munic¡pol
Subvenciones 2023. que formo porte integronte de este Decreio.
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l.- Certificodo N" 043 de fecho 05 de obril de 2023, de lo
Directoro de Admin¡siroción y Finonzos, de que existe uno d¡sponibilidod presupuestorio en el
Subt. 24 ítems. 0l As¡g. 004 denominodo "Orgonizociones Comunilorios", poro lo posluloc¡ón
de proyeclos Subvenciones Municipoles oño 2023.

m.- El Convenio de Subvención Ord¡nor¡o Municipol
2023, de fecho 05/04/2023, Suscrilo entre lo Municipolidod de Chillón Viejo y lo instiiución
denominodo: "CENTRO INTEGRAL DE DISCAPACITADOS tUZ Y ESPERANZA DE CHlttAN VIEJO'.
por un monto de $ 400.000.-, poro flnoncior lo odquis¡c¡ón de molerioles poro toller (cojos de
modero, servilleteros, bondejos. set poso voso servilletos, olros)

DECRETO:

1.. APRUÉBASE, Convenio de Subvención Municipol de
fecho 05/04/2023, con lo inst¡tuc¡ón "CENIRO INTEGRAI DE DISCAPACITADOS tUZ Y ESPERANZA
DE CHIttAN VIEJO".

2.- OTóRGASE Subvención Ordinorio Municlpol o lo
lnslitución denominodo; ""CENTRO INTEGRAL DE DISCAPACITADOS tUZ Y ESPERANZA DE

CHILLAN VIEJO, por un monlo de $ 4OO.OOO.-, con corgo ol SublÍlulo 24 Íiem Ol, Asignoción
004 "Orgonizociones Comunilorios". del presupuesto municipol vigente.

3.- Lo señolodo ¡nslitución deberó rendir cuento
documentodo de lo presente Subvención de ocuerdo o lo Resolución N' 30 del I 1 .03.201 5
de lo Confrolorío Generol de lo Repúblico.
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D Centro lnlegrol de Discopocitodos Luz y Esperonzo de Ch¡llón V¡eio, D.A.F,

onif¡co , Secretorío Mun¡cipol

,,Lo institución deberó rendir cuento detollodo de los goslos incunidos, onles del 30 de diciembre de 2023. to
documenloción de lo rend¡ción de cuento deberó ser en originol y referirse exclusivomenle o los goslos ¡ncuridos
poro el cuol se olorgó lo subvención mun¡cipol, lo que seró supervisodo por lo Dirección de Administroción y

Finonzos".
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CONVENIO SUBVENCION ORDINARIA MUNICIPAL 2023
MUNICIPATIDAD DE CHILTAN VIEJO

En Chillon V¡e.lo, o , enlre lo Municipolidod de Ch¡llon Viejo, persono jurÍdico
de Derecho Público, Rul.: 69.266.500-7 , represenlodo por su Alcolde don JORGE DEt POZO
PASIENE, chileno, cédulo nocionol de idenlidod N" 13.842.502-9, ombos con domicilio en Senono
No 300, y lo institución denominodo: "CENTRO INTEGRAL DE DISCAPACITADOS tUZ Y ESPERANZA DE
CHlttAN VlEJO", Rut.:74.473.900-4, representodo por Representonte Legol Sr. (o) tngrid Molus
Stuordo, C.1..: 11.292.182-6. con dom¡cilio en Avdo. Eoguedono 1035, hon ocordodo celebror el
sigu¡ente convenio:

PRlrttlERO: Lo Municipolidod de Chillón Viejo osigno uno Subvención Ordinorio Municipol o lo
insi¡iución denominodo: "CENTRO INTEGRAL DE DISCAPACIIADOS tUZ Y ESPERANZA DE CHltLAN
VIEJO", con el objeto de finoncior: odquisición de moterioles poro foller (cojos modero.
servilleleros, bondejos, sel poso voso. servillelos, olros)

§EGUNDO: Lo Munic¡polidod de Chillón Viejo enirego lo sumo de § 400.000.-, o lo instilución
denom¡nodo: "CENIRO INTEGRAT DE DISCAPACITADOS TUZ Y ESPERANZA DE CHILLAN VIEJO'', Io
cuol ocepto este octo.

TERCERO: Lo ¡nstiluc¡ón rendiró cuenlo detollodo del uso dodo de los recursos entregodos, los
cuoles eslorón respoldodos medionte focluros y boletos, esios deben rendirse onies del 30 de
diciembre de 2023.

CUARTO: Lo rendición se horó direcfomente en Tesoreío Municipol, lo cuol se encuentro
foculiodo desde yo poro requerir lodos los ontecedenles que seon necesor¡os.

QUINTO: Duronte el iiempo de
INTEGRAT DE DISCAPACIIADOS
fiscolizodo por lo Secretorio de
efectos; encorgodo de orientor,
propueslos en el proyecto.

ejecución del proyecto lo inslitución denominodo: "CENIRO
tUZ Y ESPERANZA DE CHlLtAN VIEJO", seró superv¡sodo y
Plonificoción , o por lo persono que esro designe poro toles
osesoror y evoluor en ieneno el desorrollo de los oclividodes

SEPTIMO: Lo lnstilución deberó responder o sus procedim¡entos legoles vigent obre el monejo
de los recursos, osí como tombién o lo ej proyecto, sometién ose cuondo se
presenten foltos ol respecto, o los procedi nentes, los port ion su domicilio
en lo ciudod de Chillón Vie.io y se somet e sus tribunoles.
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INGRID MATUS STUARDO
PRESIDENTE

CENTRO INTEGRAT DE DISCAPACITADOS
TUZ Y ESPERANZA DE CHILLAN VIEJO
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SEXTO: El presente convenio se firmo en cuolro ejemplores, quedondo uno en poder de lo
institución denominodo: "CENIRO INTEGRAL DE DISCAPACITADOS tUZ Y ESPERANZA DE CHlttAN
VIEJO" y los olros cuotro restonles serón distribuidos en lo Dirección de Adminislroción y F¡nonzos,
SECPLA, y Secrelorio Mun¡cipol.
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